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Bogotá, D. C., treinta (30) de octubre dos mil veinte (2020). 

 
Se acepta la sustitución de poder allegada el 28 de octubre hogaño y, en 

consecuencia, se reconoce al abogado JOHN ANDERSON BOLAÑOS VIVAS 

como apoderado de la demandante CLARA INÉS ÁNGEL PALACIOS. 
 

Secretaria cumpla el ordinal 6° de la decisión del 25 de octubre de 2018 
(Fl. 378). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

    
 

 
  
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __107_ FECHA __06/NOVIEMBRE/2020___ 
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